
 
 

 

 

ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO DESTINADO A LA SALA BLANCA PARA LA FUNDACIÓN PARA 

LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. 

 

EXPEDIENTE FIB 2025/042 

  

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE ÚNICO 

 

El día 24 de diciembre de 2025, se recibe en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario 12 de Octubre el sobre correspondiente al expediente indicado, que contiene la oferta 

presentada por parte del único licitador, tal y como muestra el cuadro que se presenta a continuación:  

 

FECHA ENTRADA HORA DE ENTRADA EMPRESA LICITADORA 

24/12/2025 13:15 ALSICO IBERIA, S.L. 

 

Una vez comprobado que el sobre se ha recibido en tiempo y forma, la Comisión de Evaluación se reúne el 

5 de enero de 2026 a las 12:14 horas, en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Universitario 12 de Octubre, para la apertura del sobre único. 

 

La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 

 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez   

- Vocal 2: Sara Gonzalez Pérez  

 

A los efectos de la calificación de la documentación presentada, se procede a la apertura del sobre, el cual 

contiene tanto la documentación administrativa como la documentación relativa a los criterios evaluables 

mediante fórmulas referente al expediente mencionado. 

 

Se procede del modo que sigue:  

 

Primero. – Se procede a la apertura del sobre único enviado por el único licitador ALSICO IBERIA, S.L 

 

Segundo. – La documentación presentada en el sobre es la siguiente: 

 

1. ANEXO I.1 MODELO DE OFERTA ECONÓMICA, presentado conforme al modelo establecido y 

debidamente firmado.  

2. ANEXO II. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MULTIPLE 

3. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA EN EL APARTADO 9.2 CLÁUSULA 1 

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE MATERIALES IGNIFUGOS  

5. DECLARACION RESPONSABLE CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION Y POLITICA COMPRAS 

SOSTENIBLES  
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El documento 5, declaración responsable sobre condiciones especiales de ejecución, debe presentarlo el 

licitador propuesto como adjudicatario por lo que no será tenido en cuenta. 

 

Tercero. – El día 20 de enero de 2026 se recibe, del técnico correspondiente, la ficha técnica de valoración 

de la documentación presentada por esta empresa, que se adjunta como anexo a este documento, 

concluyendo que cumple con todas las especificaciones requeridas en los pliegos que rigen esta licitación. 

 

Cuarto. - Tras el pertinente análisis, de la documentación administrativa y técnica presentada por ALSICO 

IBERIA, S.L.., se comprueba que la misma es correcta.  

 

Quinto. -  La oferta económica presentada por ALSICO IBERIA, S.L. presenta el siguiente detalle: 

 

Base imponible  31.978,85 € 

IVA 21%  6.715,56 € 

TOTAL                            38.694,41 € 

 

Sexto. - Posteriormente, la Comisión de evaluación procede a atribule la puntuación correspondiente a la 

oferta económica propuesta de acuerdo con lo establecido en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares:   

PUNTUACIÓN TOTAL: 100 puntos 

 

Por lo expuesto, se acuerda:  

 

Elevar la propuesta de adjudicación a favor del único licitador ALSICO IBERIA, S.L.., de acuerdo con su 

propuesta económica y a las condiciones técnicas obrantes en su oferta, así como en el pliego de condiciones 

administrativas particulares y en el pliego de condiciones técnicas. 

 

En Madrid, a fecha de la última firma electrónica. 

 

 

 

_________________________                                                         _________________________ 

Fdo: Ana Gallego Sánchez                                                                 Fdo: Eva Montero Sánchez   

 

 

 

 

_________________________    

Fdo: Sara González Pérez     

 

 

 

 

 

FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN: 
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